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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

20845 GESTIONES E INVERSIONES GLOBALES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SAPIKO GLOBAL, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
ANUNCIO DE FUSIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que el socio único titular de todas las
participaciones en que se divide el capital social de las citadas sociedades, ha
decidido el 15 de marzo de 2009, aprobar, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por "Gestiones e Inversiones Globales, S.L." de "Sapiko
Global, S.L.U.", con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que
compone su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital
social de la sociedad absorbente, por estar íntegramente participadas ambas
sociedades de forma directa, por una tercera de conformidad con lo establecido en
el artículo 250.2 de le Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, todo ello
en los términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y depositado en los Registros
Mercantiles de Álava y Navarra, los días 22 de diciembre de 2008 y 15 de enero de
2009, respectivamente. Igualmente se han aprobado los Balances de Fusión de
ambas Compañías, cerrados a 31 de octubre de 2008. Las operaciones de la
Sociedad Absorbida se entenderán realizadas por la absorbente, a efectos
contables, a partir del día 1 de junio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el art. 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir
de la publicación del último anuncio de fusión.

San Adrián (Navarra), Polígono Industrial de San Adrián, parcela 71, 25 de
marzo de 2009.- Los Administradores solidarios de "Gestiones e Inversiones
Globales, S. L." y "Sapiko Global, S.L.U.".
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